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5,5. La Presidencia de la Comisión Reguladora podra propo
ner al Snb~ecretario de Comercio los expedientes de baja en
el Ftegistro por jmumplimiento de los acuerdos de la Comisión
ReguimJoru, en materia concreta de prHcticas comerrja]es del
sector, del programa do opt"raciones en el caso y de los C0111

pl'omisos contraídos por céldfi miembro.

V1 Sanciones

6.1. El incumplimiento de los principio.:> informadores de la
ordenar Ión comercial y de las dhectric.Bs qUG emBnen d0 la
Comisión Reguladora será objeto de sanCión, de conformidad con

lo establecido en el articulo 7." del Decreto-ley 16/1967, de :;10 de
novien¡bre,

["tú o:iLposiclóp ,-'n~T!;lrÚ en vigür a los tl'('intéi días do su pu·
catión -en l~i ~B0L-,Un O!kial del Estado~.

Lo que (omuníco El V ¡ para '-V conocimiento y efectos.
Dios guard8 a V. i mucho,s a üas.
Madrid. ·¿c de nw.rw de 1.;173.

FONTANA CQD1NA

Ilmo. Sr. Director gefil2nd je [xfjortHci(¡n.

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 29 de marzo de 1973 por la ClUB se dis
pone pase. a la situaciÓn de retirado el personal
indigena de la Policia Territorial del Saltara que
8e menciona.

llmo. Sr.: Por haber cumplido la edad reglamentaria el per
sonal indígena de la Policía ferritorial dfl laProvincía de Sa
hara incluid:, en la presente Orden, conforme a lo establecido
en la Ley de 26 de febrero ce 1953, aplicable a dich-a Fuerza por
la Ley de 27 de diciembre de 1956,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Esta Presidencia del Gcbierno, vista la propuesta del Go
bierno Genelal de la Provincia de Sahara y el informe de esa
Dirección General, en uso de las atribuciones que confieren las
disposiciones vigentes se ha servido disponer pase a la sitl,la·
ción de retirado, en las {echas que se indican, el personal in
dígena que se relaciona se~uidamel1te;

Por el Consejo Supremo de Justida Militar se hará el seña-
lamiento del ha-ber pasivo que les corresponda.

Lo qué partícipo a V: L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muebos años.
Madrid, 29 de marzo dé 1973,

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción del Sahara.

REDACION QUE SE CITA

NúmerQ ile
filiación

Nombre Unidad Fecha
de retiro

520
533
323
352
517
68:3
712

1.27-1
1.55>\
8.1;'¡(l

5039fj
72A

1.31:~

1.629

Sargento ............... Erguibi Uld Lahsen AH Lnhsen Rumiat «. Policia Territorial 31 12 1956
Sargento ... Abdelahe Vid Mohamed·Uld Beniyare . ... ., ........ ...... , Policía Territórial 31 12 1954
Cabo AaabBid UldMohamed VId Ahamed ...... ¡Policía Territorial 31 12 1952
Cabo .. , ....... " ......, Handl VId EnibúirlkUld Hameida .. I Policía Territorial 31 12 1943
Cabo Mohamrned Andelahe Uld-Fiali .. IPoUcia Territorial 31 12 1954
Cabo HUIda Uld Burhi UId·Hama .. Policia Territorial 31 12 19S4
Cabo ...... •••••• > ••••••• Ramadan Gmar Uld AH ................... .·H'.» ....... · .. Policía Territorial 31 10 1948
Cabo Ahamed VId Brahim 'reirl ",. .. ." ..... "" ..... ,. .. Policía Territorial :31 12 1952
Cabo ... .... ............ Mohamed Lamin VId Ahamed .. ...... ,,, ... ... Policía Territorial 31 12 1958
Cabo ..~... Sidi Mohamed Uld BrahüncUld Bachir Policía Terri toria1 30 11 1969
Cabo ••••••• > •••••••• Kadj' UId Brahim Ben·.Abdala Policía Territorial 31 12 1951
Soldado Tegama Vid MahamudUlo'Ad da Policía Territorial 28 2 1950
Soldado .... .........,. Habib Vid Abdala , Policía Territorial .... 31 12 1953
Soldado 11undi vid HafBd UJd Belger i Policia Territorial 31 12 1957

I I

MINISTERIO DE JUSTICIA Lo que digo <l V L para su
Dios ;!"lI!.u'de ti V 1. muchos
J'vhtdri('l, 2) de n1d.r"w de 197::L

conocimiento y demás efectos.
ailos.

omoL
ORDEN de 21 de ma '::.0 de 1913 por la que 8e
ne-mbra a don Carlos DiazA¡:¡uado Fernánaez [n s
pector provtnctal de Ju.stICIa Muniopal de [oizdo.

Jlmo. Sr.: De confcrmidad con lo prevenido en el articulo 10
del Reglamento de la Inspección de Tribunales de 11 de diciem
bre de 1953,

E~t.e Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de JusUda Municipal de Toledo a don Carlos DJaz·Aeuado
Fernandez, M~'l.gistr¡)do-Juo¿ de Primera Instancia e Instrucción
de diéha capilal, cuya funciÓn inspectora ejercerá al propio
tiempo que las anejas 111 cargo quu actualmente desempeña.

Ilmo. Sr. DicC'ctor general de Justicia.

ORDEN de 27 de marzo de 1.973 por la que se
declara ¡lj,hilado. ¡orZOSO, por c4ntplir la edad re
plamentnria, (frian luúnPeñrt Gil, Juez comarcal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispu€8to en el articu~

lo 58 del ReglulllC'nto Orgánico de Jueces Municipales y Ca·
marcaJes deI9 de junio de 1969,

•


